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Informe del Secretario General presentado de conformidad con la
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Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en el Oriente Medio

Informe del Secretario General presentado de
conformidad con la resolución 1559 (2004) del
Consejo de Seguridad (S/2004/777)

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad continuará el examen del tema que figura en
el orden del día. El Consejo de Seguridad se reúne de
conformidad con el entendimiento alcanzado en sus
consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el infor-
me del Secretario General presentado de conformidad
con la resolución 1559 (2004), que figura en el docu-
mento S/2004/777. Deseo señalar a la atención de los
miembros del Consejo el documento S/2004/794, que
contiene una carta de fecha 5 de octubre de 2004 dirigi-
da al Secretario General por el Representante Perma-
nente del Líbano. También deseo señalar a la atención
de los miembros del Consejo el documento S/2004/796,
que contiene una nota verbal de fecha 6 de octubre de
2004 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por la Misión Permanente de la República Árabe Siria.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo, se me ha autorizado a formular la si-
guiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge con satisfac-
ción el informe del Secretario General de 3 de octu-
bre de 2004 (S/2004/777) sobre la aplicación de la
resolución 1559 (2004), de 2 de septiembre de 2004.

El Consejo de Seguridad toma conocimiento
de la carta del Representante Permanente del Lí-
bano de fecha 5 de octubre de 2004 (S/2004/794)
y de la nota verbal de la Misión Permanente de la
República Árabe Siria de fecha 6 octubre de 2004
(S/2004/796).

El Consejo de Seguridad reafirma su firme
apoyo a la integridad territorial, la soberanía y la
independencia política del Líbano dentro de sus
fronteras reconocidas internacionalmente.

El Consejo de Seguridad observa con preo-
cupación que, según ha informado el Secretario
General, no se han cumplido los requisitos esta-
blecidos en la resolución 1559 (2004). El Consejo
insta a las partes interesadas a que apliquen ple-
namente todas las disposiciones de esta resolución
y celebra que el Secretario General esté dispuesto
a ayudar a las partes a ese respecto.

El Consejo de Seguridad expresa su recono-
cimiento al Secretario General por su intención
de mantenerlo al corriente de la situación. Le pi-
de que le siga presentando informes semestrales
sobre la aplicación de la resolución.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2004/36.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 10.25 horas.


